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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

MINISTERIO DE FOMENTO

20812 Resolución de la Autoridad Portuaria de Valencia por la que se otorga
una concesión administrativa en la  ampliación Norte del  Puerto de
Valencia a la UTE TRANS-BASE SOLER, S.L.  y SPANISH DEPOT
SERVICE, S.A.

El Consejo de Administración de la Autoridad Portuaria de Valencia, en la
sesión celebrada el 15 de abril  de 2016, a propuesta de la Dirección General,
acordó otorgar a TRANS-BASE SOLER, S.L., con N.I.F. B97129530, y SPANISH
DEPOT SERVICE, S.A., con N.I.F. A80077746, en compromiso de Unión Temporal
de Empresas (U.T.E.),  una concesión administrativa  para  la  ocupación en la
ampliación  Norte  del  Puerto  de  Valencia,  con  arreglo  a  las  siguientes
características:

Superficie: 47.623,- metros cuadrados.

Plazo:  8 años.  Este plazo puede ser  prorrogado hasta un máximo de dos
veces,  siendo cada una de esas prórrogas de 2 años.

Objeto: Construcción y explotación de un depot de contenedores vacíos para la
prestación de actividades consistentes en la entrada y salida de contenedores de
transporte que se encuentren vacíos por medio terrestre, su almacenaje al aire
libre,  la  prestación  de  la  labores  de  mantenimiento,  asistencia  técnica  a
contenedores frigoríficos, el lavado de contenedores y las de servir como punto de
inspección técnica oficial de contenedores.

Tasas:

La cuota íntegra unitaria de la tasa de ocupación de terrenos para el año 2016,
queda establecida en 7,035600 €/m² y año

La cuota íntegra unitaria de la tasa de actividad asociada a la entrada y salida
de TEU’s para alguna de las actividades amparadas por el objeto de la concesión,
para el año 2016, queda establecida en 1,357841 €/TEU.

Lo que se publica para general conocimiento, de acuerdo con lo dispuesto en
el artículo 85.7 en relación con el 88.1 del Texto Refundido de la Ley de Puertos
del Estado y de la Marina Mercante, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/
2011, de 5 de septiembre.

Valencia, 18 de abril de 2015.- El Presidente, Aurelio Martínez Estévez.
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